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A~Honorable Concejo Deliberante

San Isidro, 28 de agosto de 2018

VISTO:

El predio ubicado en la intersección de las calles Laprida y Juan Segundo
Fernández, de nuestro distrito, y;

C~NSIDERANDO:

Que dicho predio figura en el Código de Ordenamiento Urbano como Rb3
(Riesidencial Bajo 3)

Que asimismo, vecinos han manifestado su preocupación ante algunos trascendidos
qu~ indicarían que existe la posibilidad de instalar una Delegación Municipal en dicho
pr$dio.

i Que, dado a que este predio figura en el Código como Residencial, resulta menester
saber si en caso de realizarse dicha obra, la actual zonificación .permitiría instalar una
Ddlegación Municipal o bien, si existen impedimentos urbanísticos para poder realizarla.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deiliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que tengaI

a bien informar si efectivamente existe el proyecto de instalar una Delegación Municipal en
el ¿redio ubicado en Laprida y Juan Segundo Fernández, de nuestro distrito.I

Artiículo 2°: Este Honorable Cuerpo vería con agrado, que en caso de que efectivamente
exi$ta el proyecto descripto en el artículo precedente, que el Departamento Ejecutivo tenga
a bien informar cómo se realizará la adecuación de la obra a los parámetros establecidos
porlel Código de Ordenamiento Urbano y particularmente a la zonificación Rb3.

Art¡culo 3°: De forma.


